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D. Daniel Ventura Rizo
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En la Ciudad de Melilla, 

siendo las nueve treinta horas del día 

veintiuno de septiembre de dos mil 

dieciséis, en el Salón de Plenos del 

Palacio de la Asamblea, se reúnen los 

señores relacionados al margen, al 

objeto de celebrar sesión 

extraordinaria de la Excma. Asamblea 

de Melilla.  Da fe del acto Dª. Mª. del 

Carmen Barranquero Aguilar, 

Secretaria General acctal., de la 

Asamblea de Melilla.  

Igualmente asisten los 

Consejeros: Sr. Quevedo Mateos, Sr. 

González García, y Sr. González 

Peláez. 

No asisten y son excusados los 

Diputados de la Asamblea, Sr. Hamed 

Moh Mohamed. 

Abierta la sesión por la 

Presidencia se pasó a conocer del 

siguiente:  



 

ORDEN DEL DÍA: 

 

PUNTO PRIMERO.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ANTERIOR.- Conocida por los asistentes el acta de la sesión anterior, celebrada el 

pasado día dos de septiembre, se aprueba por asentimiento.  

 

PUNTO SEGUNDO.- COMUNICACIONES OFICIALES.- No hay ninguna 

comunicación oficial. 

 

PUNTO TERCERO.- CONCESIÓN DE LA MEDALLA DE LA POLICIA 

LOCAL AL COLECTIVO DE AGENTES DE MOVILIDAD DE LA C.A.M.-  
Secretaría da cuenta de dictamen de la Comisión extraordinaria de Presidencia y 

Seguridad Ciudadana de fecha catorce de septiembre del presente, en la que se 

aprueba por unanimidad, proponer al Pleno de la Asamblea, la concesión de la 

Medalla de la Policía Local al Colectivo de Agentes de Movilidad de la Ciudad 

Autónoma de Melilla. 

 

 El Sr. Presidente pregunta si hay alguna intervención, pidiendo el uso de la 

palabra el Grupo Asambleario de CpM. 

 

 Por parte de dicho Grupo interviene el Diputado Sr. Puertas Aguilera, 

recogida su intervención en una grabación. 

 

 Tras dicha intervención el Sr. Presidente pregunta a los grupos políticos si la 

votación del asunto propuesto va a ser individualizada o por grupos, acordándose 

sea por grupos. 

 

 Sometida a votación la propuesta de la Comisión, es aprobada por dieciocho 

votos a favor (12 PP, 3 PSOE, 2 C´s y 1 Grupo Mixto) y seis abstenciones (6 

CpM). 

 

 Y no habiendo más asuntos de que tratar, siendo las nueve horas y cuarenta 

minutos, la Presidencia levantó la sesión, de la que se extiende la presente acta, que 

firma conmigo, de lo que doy fe. 

 

 

 

 

Fdo.: Juan José Imbroda Ortíz                 Fdo.: Mª. del Carmen Barranquero Aguilar 


